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                                                                               Salta, 3 de Junio de 2011 

NOTA Nº 08/2011 

Sres. Miembros del 
Consejo Directivo: 
 
                              Me dirijo a Uds. a los efectos de invitarlos a la Reunión Ordinaria de 
Consejo Directivo Nº 06 – 11, a realizarse en esta Unidad Académica el día Martes 7 de 
Junio 2011, a horas 15:30 para tratar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA  

REUNIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO  Nº 06-11 
 
1. Resoluciones Ad- Referéndum del Consejo Directivo 
 
a) Res. Dececo Nº 236/11: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones del Cr. 

VÍCTOR ROBERTO DI FRANCESCO,  D.N.I. Nº 17.355.501, en el cargo Regular de 
Auxiliar Docente de Primera Categoría, con dedicación semiexclusiva, de la Asignatura 
“Contabilidad II” con extensión a “Contabilidad III” de la carrera de Contador Público 
Nacional de esta Unidad Académica, a partir de la fecha de efectiva toma de posesión del 
mencionado profesional, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular con dedicación 
semiexclusiva en la misma Asignatura. 
 

b) Res. Dececo Nº 237/11: Resuelve: Modificar el Artículo 2º de la Resolución 
DECECO Nº 200/11, el que quedará redactado de la siguiente manera “ Dar por finalizadas 
las funciones del Abogado PEDRO JAVIER SÁNCHEZ en el cargo Regular de Jefe de 
Trabajos Prácticos con dedicación simple de la Asignatura “Derecho Concursal”, a partir del 
día 29 de Abril de 2011”. 
 

c) Res. Dececo Nº 238/11: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones del Cr. HUGO 
MARCELO NAZAR, D.N.I. Nº 18.230.760, en el cargo Regular de Auxiliar Docente de 
Primera Categoría, con dedicación semiexclusiva, de la Asignatura “Contabilidad II” con 
extensión a “Contabilidad III” de la carrera de Contador Público Nacional de esta Unidad 
Académica, a partir de la fecha de efectiva toma de posesión del mencionado profesional, en 
el cargo de  Jefe de Trabajos Práctico Regular con dedicación simple en la misma Asignatura. 

 
 
2.  Asuntos Entrados 
 
a) Expte. Nº 6203/11: Cr. Fernández Fernández, Antonio (Decano de la FCEJ y S). 

Proyecto para instituir en el ámbito de la Facultad la distinción académica de Abanderados y 
Escoltas de las banderas Nacional y Provincial.  
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b) Expte. Nº 6278/11: Lic. Sarmiento  Barbieri, Ignacio Martín. Solicita licencia con 
goce de haberes para cursar la Maestría en Economía. 

 
c) Expte. Nº 6809/10: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Convoca a elecciones 

ordinarias según Res. C.S. Nº 578/10. Renuncia del Lic. Ignacio Martin Sarmiento Barbieri 
como Consejero Suplente representante del Estamento de Auxiliares Docentes 

 
 d) Expte. Nº 6134/08: Cra. Medina de Gillieri Martha. Solicita la afectación del cargo 

de Profesor Regular  Adjunto con dedicación Semiexclusiva de la cátedra de Informática 
(Plan de estudio 1985) a la asignatura Sistemas de Información para la Gestión con extensión 
a Seminario de Informática (Plan de estudios 2003). Nómina de Jurado propuesto.  

 
e) Expte. Nº 6146/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.  Llama a 

concurso un cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva para la asignatura 
optativa Geografía Económica de las carreras de CPN, LA y LE. Nómina de Jurado 
propuesto.  

  
3. Temas Sobre Tablas 
 
4. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 
 
4.1 Comisión de Docencia  
 
a) Expte. Nº 6181/11: Dr. Paz Jorge Augusto. Eleva informe anual del Instituto de 

Estudios Laborales y del Desarrollo Económico (IELDE). Período 2010. La Comisión de 
Docencia aconseja tomar conocimiento del presente informe y de las solicitudes efectuadas en 
foja Nº 1, necesarias para la expansión de las actividades del mencionado Instituto. 

 
b) Expte. 6202/11. Personal de Apoyo Universitario. Solicita cursar como alumnos 

extraordinarios los talleres del SIU. La Comisión de Docencia aconseja: 
Autorizar a aquellos alumnos que registraron su inscripción y luego abandonaron o no 

pudieron aprobar las correlativas, cursar asignaturas de la carrera de pregrado Tecnicatura 
Superior en Administración y Gestión Universitaria en carácter de alumno extraordinario o 
como curso de capacitación, según lo permita la organización administrativa académica de 
la Dirección de Alumnos. 

 
c) Expte. Nº 6310/06: Cra. Cortés de Trejo, Lea Cristina. Proyecto de Tecnicatura 

Superior en Administración y Gestión Universitaria. La Comisión de Docencia procede a la 
toma de conocimiento y aconseja aprobar el proyecto que corre a foja Nº 257.  

 
d) Expte. 6606/10. Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

concurso público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir 2 (DOS) cargos de Jefe 
de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva para Principios de Administración – 
Carreras CPN – LA- LE. La Comisión de Docencia aconseja: 
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a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado (fs. 182 – 190). 
b)Designar en los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva 

para la asignatura Principios de Administración de las carreras de Contador Público 
Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 
2003), llamado or Res. Nº 804/10, a los postulantes: Cra. Laura Josefina RIVAS, DNI Nº 
22.274.872 y al Cr. Fernando Ricardo ECHAZÚ RUSSO, DNIº 17.355.931 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Cra. Elizabeth Truninger de Loré 
                                                                   Secretaria de Asuntos Institucionales y Académicos  


